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MEMORANDO 

DESAF-DP-MEMO-132-2021 
 
 

PARA  : Greivin Hernández González 

   Director General, DESAF 
 

DE  : Jorge Rodríguez Barrantes 

   Jefe Departamento de Presupuesto, DESAF 
 

ASUNTO        : Informe Plan Anual Operativo Pani 2022 
 

FECHA : 14 de mayo del 2021 
 

 
Para lo que corresponda, le adjunto el Informe correspondiente Plan Anual Operativo y 
Presupuesto Ordinario 2022, por el orden de ¢16 828 789 561,32, para la ejecución del Programa 
de Protección y Atención de Niños, Niñas y Adolescentes (Ley 8783-minimo 2,59%), ejecutado 
por el Patronato Nacional de la Infancia (PANI). 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
___________________ 
Rebeca Solano Chávez 
 
   
 
 Lic. Juan Cancio Quesada, Subdirector General, Desaf 
 Lic. Mauricio Vargas, Jefe Departamento de Asesoría Legal, Desaf 
 Lcda. Joycevannia Guido O., Jefe Unidad Control y Seguimiento  

 Lcda. Karla Arias, Analista Unidad de Control y Seguimiento 

 Archivo 
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DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

ANALISIS PLAN - PRESUPUESTO ORDINARIO 2022 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA  

PROGRAMA DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
 

 
 

1 INTRODUCCIÓN 
 
En virtud a las facultades conferidas a la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares (Desaf) en la Ley N°8783 en su artículo 14 y su Reglamento en el artículo 54 inciso h); 
que establece:  
 

“Artículo 14.-  
 

…Las entidades que deseen recibir financiamiento por medio de convenio deberán 
presentar su solicitud a la Dirección a más tardar el 15 de junio de cada año, y la 
DESAF deberá girar los montos en forma mensual, de conformidad con los ingresos 
reales del Fondo y las necesidades planteadas por cada una de las unidades 
ejecutoras; el primer giro se ejecutará a más tardar el 1º de febrero de cada año. Los 
programas financiados por ley específica o convenio, que no se ajusten a los objetivos 
y las metas de las políticas nacionales de desarrollo y los planes anuales operativos, 
no podrán recibir recursos provenientes del FODESAF.” 
 

“Artículo 54. —Será competencia de la DESAF, desarrollar los procesos de trabajo 
que le permitan la administración del FODESAF, en estricto cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley Nº 5662 y su reforma, Ley Nº 8783 y este Reglamento. Por lo 
tanto, le compete ejercer las siguientes responsabilidades: 

…h) Analizar y aprobar los planes presupuesto presentados por las Unidades 
Ejecutoras Institucionales…” 

 

2 ORIGEN DEL ESTUDIO 

 
Mediante oficio MTSS-DMT-OF-539-2021 con fecha 30 de abril de 2021, de conformidad con el 
Techo presupuestario definido por el Ministerio de Hacienda y las Autoridades Superiores del 
MTSS y a las proyecciones de ingresos esperadas por el Fodesaf; solicita al Patronato Nacional 
de la Infancia; la presentación del Plan – Presupuesto 2022 del Programa de Protección y 
Atención de Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
La presentación de dicho documento es un requisito primordial que deben cumplir las 
instituciones que reciben financiamiento por parte del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones 
Familiares (Fodesaf) 
 
Con base a lo indicado se procede a analizar el documento Plan Operativo Institucional y 
Presupuesto Ordinario 2022, remitido por el Patronato Nacional de la Infancia mediante oficio 
PANI-PE-OF-1419-2021 de fecha 11 de mayo de los corrientes, el cual contiene los recursos 
asignados para el ejercicio presupuestario 2022. 
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3. OBJETIVO  
 

En el Artículo 61 inciso a) del Reglamento a la Ley N°8783 establece entre otras 
responsabilidades al Departamento de Presupuesto lo siguiente: 

 
“a) Preparar y formular el presupuesto del FODESAF, con base en aquellos 
recursos que establece la Ley Nº 5662 y su reforma Ley Nº 8783; los proyectos de 
presupuestos que presentan las unidades ejecutoras financiadas por FODESAF…” 
 

En virtud de lo anterior, se realiza un análisis con el fin de determinar si el anteproyecto de 
Presupuesto Ordinario 2022 presentado por la unidad ejecutora, cumple con los requerimientos 
de orden presupuestario para su respectiva aprobación. 
 

4. ALCANCE DEL ESTUDIO 
 
El estudio se realiza con base a la documentación que presenta el Patronato Nacional de la 
Infancia, correspondiente al ejercicio económico que comprende del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2022. 
 

5.  DOCUMENTOS CONSULTADOS 

 
Para el estudio del Presupuesto Ordinario 2022 presentado por la unidad ejecutora, se analizó la 
siguiente información: 
 

 Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos 1-2012-DC-DFOE de la CGR. 

 Lineamientos para la Formulación de Programas o Proyectos Financiados por el Fondo de 
Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. 

 Ley N°5662 de la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares y su 
reforma Ley N°8783. 

 Decreto N°35873-MTSS, Reglamento a la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. 

 Clasificador de Ingresos del Sector Público. 

 Clasificador por Objeto del Gasto del Sector Público. 

 Documento denominado “Lineamientos para la Formulación de Programas o Proyectos 
Financiados por el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF). 

 Oficio MTSS-DMT-OF-539-2021, del 30 de abril de 2021, de la Señora Ministra de Trabajo y 
Seguridad Social sobre la asignación de recursos a la Unidad Ejecutora. 

 Oficio PANI-PE-OF-1419-2021, del 11 de mayo de 2021, con el cual se remite el Anteproyecto 
Presupuesto Ordinario 2022. 
 
 
 

6. ANALISIS PRESUPUESTARIOS 

 
Los recursos al Patronato Nacional de la Infancia para la ejecución del Programa de Protección y 
Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, son asignados de conformidad con lo que establece el 
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artículo N°3 incisos c) de la Ley N°8783. El monto de los recursos asciende a 
¢16 828 789 561,32. 
 
Dichos recursos serán para brindar protección integral a las personas menores de edad y sus 
familiares para la restitución de sus derechos, procurando su fortalecimiento y el de los entornos 
comunales protectores con la participación de otros actores sociales. 
 
Previo al análisis de la propuesta de ingresos y egresos presentada por el Pani, se realiza una 
revisión de la Composición Estructural del Anteproyecto, verificándose que el documento 
contenga todos los aspectos que se anotan en el siguiente cuadro, los cuales se consideran 
indispensables, para continuar con el trámite.  
 

Lista de verificación de requisitos de forma 
 

Aspectos Si No 

 

Oficio de presentación de la Autoridad Superior de la 
Institución. 

X  

Acta de aprobación del Acuerdo de la Junta Directiva o la 
Autoridad Superior de la Institución. 

 X 

Sección de Ingresos X  

Justificación de los ingresos X  

Sección de egresos (gastos) X  

Justificación de egresos X  

Cuadro de origen y aplicación de Fondos X  

Cronograma de metas de inversión X  

 
 

a). Oficio de presentación de la Autoridad Superior de la Institución. 
 
A través del oficio PANI-PE-OF-1419-2021 de fecha 11 de mayo del 2021, la señora Gladys 
Jiménez Arias, en calidad de Ministra de la Niñez y Adolescencia, remite a esta Dirección el Plan 
Operativo Institucional y el Presupuesto Ordinario 2022 por un monto de ¢16 828 789 561,32. 

 

b). Acta de aprobación del Acuerdo de la Junta Directiva o la Autoridad Superior de la 

Institución. 

 
No presentada el acta de aprobación de Junta Directiva en la información remitida.  

 

c). Sección de ingresos 

 
El Patronato Nacional de la Infancia presenta como fuente de ingresos la siguiente. 
 
 

 

Ingresos  

Programa de Protección y Atención de Niños, Niñas y Adolescentes 

 
FODESAF 

¢ 

Contrapartida 

¢ 

Otras fuentes de 

financiamiento ¢ 

Total 

¢ 
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16 195 627 420,00 

 
0,00 

 
0,00 

 
16 828 789 561,32 

 
 

Tal y como se desprende del cuadro anterior la estructura de ingresos que presenta el Pani, 
refleja únicamente la fuente de financiamiento, proveniente de los recursos del Fodesaf. 
 
La clasificación de los ingresos se presenta conforme a lo establecido en el Clasificador de los 
Ingresos del Sector Público, tal y como se detalla. 

 
CODIGO DETALLE SUBTOTAL TOTAL

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 16 828 789 561,32

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16 828 789 561,32

1.4.1.2.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES GOBIERNO CENTRAL 16 828 789 561,32

MTSS FODESAF

 
 
 

d). Justificación de los ingresos. 
 
Los recursos provenientes del Fodesaf, se asignan al Programa de Protección y Atención de 
Niños, Niñas y Adolescentes, con base en lo que establece el artículo 3 en el inciso c) de la Ley 
8783. 

 
Mediante oficio MTSS-DMT-OF-539-2021 del 30 de abril de 2021, se le comunica al Pani que 
proceda a la elaboración del Plan Presupuesto 2022, por el orden de ¢16 828 789 561,32, monto 
definido conforme a las estimaciones de los ingresos de recursos esperados por el Fodesaf.   

 

 

e). Sección de egresos (gastos) 
 
La clasificación que se le otorga a los egresos se da de conformidad con el Clasificador por 
Objeto del Gasto del Sector Público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Egresos  

Programa de Protección y Atención de Niños, Niñas y Adolescentes 
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f). Justificación de los egresos (gastos) 
 
Se brinda la justificación específica del gasto por subpartida. 
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g). Estado de origen y aplicación de Fondos. 

 
El documento contiene el detalle tanto del origen de los recursos como la aplicación que se le 
dará a los mismos de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

 
 
 

 

h). Cronograma de metas de inversión. 

 
No se presentó el cronograma de metas de inversión en la información remitida por el Pani en el 
plan presupuesto 2022. 
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i). Cronograma o Flujo de Caja 

 
Se presenta flujo de caja de forma mensual, para cada uno de los productos a saber:  
 

 
 

 

Modalidad Servicios integrales para la protección y atención: 
 

Producto 1- Atención denuncias. 

Producto 2- Protección y Apoyo a los niños, niñas y adolescentes en los Albergues PANI. 

Producto 3- Centros de Atención Infantil Guarderías. 
 

Modalidad Desarrollo de acciones de promoción y prevención: 
 

Producto 4- Juntas de Protección de Niñez y Adolescencia (Promoción, Consejos participativos) 
Fondo de la Niñez y Adolescencia. 
 

Consideraciones: 
 
De conformidad con la información remitida por el Patronato Nacional de la Infancia, los recursos 
asignados para el financiamiento del Programa de Protección y Atención de Niños, Niñas y 
Adolescentes para el año 2022, serán utilizados según el siguiente detalle: 
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PARTIDA MONTO PORCENTAJE

Remuneraciones 13 731 447 910,05 81,59%

Servicios 221 435 067,16 1,32%

Materiales y suministros 307 541 576,70 1,83%

Transferencias Corrientes 2 568 365 007,41 15,26%

TOTAL 16 828 789 561,32 100,00%  
 

 El Presupuesto de Ingresos, así como el de Egresos lo presentan de conformidad con lo 
que se establece en el “Clasificador de Ingresos del Sector Público” y el “Clasificador por 
Objeto del gasto del Sector Público” y presenta la partida 0-Remuneraciones, la partida 1- 
Servicios, la Partida 2- Materiales y Suministros y la Partida 6- Transferencias Corrientes. 

 
 

 
 

 Tal y como se aprecia en el gráfico Nº1, el 81,59% de los recursos aprobados para el 
Programa de Protección y Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, en Remuneraciones, 
están orientados al pago de salarios, lo cual se podría interpretar, que son gastos 
administrativos, de conformidad con lo que establece el artículo 18 de la Ley 8783 que 
señala lo siguiente: 

 

“En consecuencia, los fondos que reciban las instituciones encargadas 

de programas y servicios, por ley o convenio, no podrán ser utilizados en 

gastos administrativos sino, exclusivamente en el pago de esos 

programas y servicios, con las excepciones indicadas en esta ley.” 
 

 No obstante, lo anterior, de acuerdo con la justificación que brinda el PANI, el pago de 
salarios corresponde al personal que atiende el programa sustantivo “Protección de los 
Niños, Niñas y Adolescentes”, especialmente en el de cuido directo quienes atienden las 
necesidades básicas de la población infante juvenil conforme a lo que establece la 
Convención de los Derechos del Niño (a), constituyéndose el mismo en un gasto operativo 
en la atención del beneficiario. 
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 Además, mediante Ley N°9100 del 30 de octubre del 2012 se Reforma la Ley N°8783 Ley 
de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, específicamente el artículo 3, inciso c), 
estableciendo lo siguiente: 

 

 “…Con estos recursos, el PANI financiará sus programas en beneficio de 

los menores de edad y podrá utilizarlos para cubrir los gastos operativos 

que resulten indispensables para el desarrollo de estos programas...”  
 

 Aun con lo indicado anteriormente y desde la perspectiva presupuestaria el documento 
Plan Presupuesto para el período 2022 del Programa de Protección y Atención de Niños, 
Niñas y Adolescentes que ejecuta el Pani con recursos Fodesaf, cumple 
satisfactoriamente con el contenido de orden presupuestario, el cual se aprueba por el 

orden de ¢16 828 789 561,32. 
 

 

Conclusiones: 
 

 El documento presupuestario del año 2022, del Patronato Nacional de la Infancia PANI, 
reúne los requisitos, según la guía de análisis presupuestario. 

 El Presupuesto de Ingresos, así como el de Egresos lo presentan de conformidad con lo 
que se establece en el “Clasificador de Ingresos” y el “Clasificador por Objeto del Gasto” 
ambos del Sector Público. 

 De los recursos asignados por el Fodesaf para el ejercicio 2022 el Pani distribuye el mismo 
de la siguiente manera: en la partida 0- Remuneraciones un 81,59%, en la partida 1 -
Servicios un 1,32%, en la partida 2- Materiales y Suministros 1,83% y en la partida 6- 
Transferencias corrientes 15,26%. 

 Realizado el análisis del presupuesto presentado por el PANI para el año 2022, el mismo 
cumple satisfactoriamente con los aspectos de orden presupuestario, a excepción del 
acuerdo de Junta Directiva que no fue presentado. 

 

 El Convenio DESAF-AL-NA-17-2020 de fecha 04 de noviembre 2020, es el documento que 
legaliza y da sustento para el giro de los recursos a la unidad ejecutora provenientes del 
Fondo, el cual está vigente según la cláusula Décimo Primera que establece: 

 
“…Este convenio tendrá vigencia a partir de enero 2021, pudiendo prorrogarse por cuatro 
periodos más. Sea para vencer el 01 de enero del 2026.  

 
 No se omite indicar, que este análisis debe complementarse con el informe que emita el 

Departamento de Evaluación, Control y Seguimiento; con respecto al orden programático. 
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